
Verbal 
2012-00240-00 
Fabián Cando Betancourt 
Vs  Supertiendas y Droguerias Olimpica S.A 
Auto No. 1642 
 
SECRETARIA: 13 de septiembre de 2022 paso a Despacho del señor Juez 
expediente el cual se encuentra pendiente de fijar las agencias en derecho a 
que fue condenada la parte demandante. Para Proveer. 
 
   
                                            La Secretaria 
 
      

         
                                            Francia Enith Muñoz Cortes 
 
 
 
    JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
    Palmira, septiembre trece (13) de dos mil 
veintidós (2022) 
                                            
      Evidenciado el anterior informe de secretaria fíjese como 
Agencias en derecho a cargo de la parte demandada y a favor del 
demandado la suma de $600.000.00 mcte, correspondiente al 4% sobre las 
pretensiones valor que incluidos en la respectiva liquidación de costas. - 
             
                
                       CUMPLASE 

     
 
    RUBIEL VELANDIA LOTERO 
    Juez 
 
 
 
 
 
 



Verbal 
2012-00240-00 
Fabian Cando Betancourt 
Vs  Supertiendas Olímpicas 
Auto No. 1644 
 
Palmira, 13 de septiembre de 2022- paso a Despacho expediente con 
liquidación de costas.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

         
                                            Francia Enith Muñoz Cortes 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
Palmira, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
Secretaría da cuenta de la liquidación de costas elaborada con sujeción al 
numeral 2° del artículo 366 C.G.P, y siendo que aquella se ajusta a las 
previsiones contenidas en la norma en cita, en particular a lo normado por 
el numeral 1°, este Juzgado le imparte su aprobación. 
 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

CONCEPTO VALOR FOLIO 

Agencias en derecho 1º 
Instancia $600.000.00  

Agencias en derecho 2º 
Instancia $908.526.00  

TOTAL COSTAS $1.508.526.00 

Firmado Por:



Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2457529004b8ada9f03ee18fa9bbefaf0eb32cae56deb16c70350a5ba3af8f17

Documento generado en 13/09/2022 04:34:29 PM
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Ejecutivo M.P  
2019-00014-00 
Financiera Progressa Entidad de Ahorro y Crédito 
Vs Cecilia Bustamante Saavedra 
Auto No. 1640 
 
Palmira, 13 de septiembre de 2022- paso a Despacho expediente con 
liquidación del crédito de la cual se dio traslado sin que la parte demandada 
presentara objeción. Para proveer 

 
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria 

 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
Palmira, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Revisada la liquidación del crédito acercada por la parte actora, observa el 
juzgado que la misma se hizo con sujeción a los lineamientos del ar. 446 del 
C. General del Proceso, razón por la cual esta Judicatura le imparte su 
aprobación. 
 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 
 
fem 
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Rubiel  Velandia Lotero



Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d8f28bc9aa02939028a6adddbbcf739bf0770865bc9449d22ce01f85d7cc917

Documento generado en 13/09/2022 04:34:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Divisorio 
2019-00032-00 
William Heriberto Betty y otros 
Vs Esperanza Calero Díaz 
Auto sustanciación No. 1637 
 
SECRETARIA: Hoy 13 de septiembre de 2022 paso a Despacho del señor 
Juez expediente informando que dentro del término la parte demandada no 
objetó el avalúo comercial acercado por la parte demandante, va junto con 
escrito acercado por el apoderado actor.  Sírvase proveer. - 
 
 Palmira septiembre 13 de 2022 
 

                                                     
                      Francia Enith Muñoz Cortes 
                            Secretaria 
 
                       

            JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                   Palmira, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  
                                           
 
                      Evidenciado el anterior informe de secretaría y como quiera que 
la parte demandada no hizo pronunciamiento alguno en relación con el avalúo 
comercial del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 378-3895 
el Juzgado de conformidad con lo establecido en el art. 444 del C. G P, le 
imparte su APROBACION, el cual queda por valor de $338.384.000.00.  
 
  Glosar al expediente el escrito acercado por el apoderado actor a 
fin de que conste el diligenciamiento del oficio de corrección de anotación del 
bien inmueble objeto de litis. 
 
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

 
 
fem 
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Pertenencia Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Gladys Tovar Varela 
Vs 
Stella Villegas de Castro y otros 
2019-00473-00 
Auto 1612 

                                                                                                                                                                             
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente asunto informando que 
venció el término de traslado del escrito por medio del cual se solicita la 
terminación del proceso sin que se recibiera objeción alguna frente a la petición. 
Así mismo informo que revisada la plataforma de depósitos judiciales se 
encontró la suma de $200.000.00 Para Proveer- 
  
Palmira, septiembre 13 de 2022 
 
La secretaria                             
                  

 
Francia Enith Muñoz Cotes 
                                                                                                                
     

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 Palmira, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
  
          Evidenciado el anterior informe de secretaria, y considerando que el 
curador ad-litem de las personas inciertas y el señor Fermín Reinel Gallego no 
hicieron pronunciamiento alguno en relación con la solicitud de terminación del 
proceso, considera el Despacho que debe acogerse la petición formulada por las 
partes teniendo en cuenta que en diligencia del 17 de agosto de 2022 llevada a 
cabo en el Juzgado Tercero Civil Del Circuito las partes que integran el 
expediente radicado en ese recinto judicial conciliaron sus diferencia, dentro de 
ellas la terminación del presente asunto. 
 
             El artículo 314 del Código General del Proceso prevé el desistimiento de 
las pretensiones de la demanda mientras no se hubiera emitido sentencia.  
  
           Recalca la norma en cita que ese acto procesal implica la renuncia a las 
pretensiones en todos los casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
produzca efectos de cosa juzgada. 
 
           Teniendo en cuenta que de la revisión de las constancias procesales se 
advierte que la súplica de terminación enfilada por la parte actora de la Litis, a 
través de su mandataria judicial facultada para ello, y coadyuvada por la 
doctora Joanna Alexandra Rodríguez se ajusta a los parámetros de  la norma 
en cita, en tanto que dentro del caso que ocupa la atención del Juzgado aún no 
se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso o actuación alguna con dicha 
finalidad, ella será acogida. 
 
 



Pertenencia Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Gladys Tovar Varela 
Vs 
Stella Villegas de Castro y otros 
2019-00473-00 
Auto 1612 

 
            
               Así las cosas y al tenor con lo dispuesto en el art. 314 del CPG se 
tendrá por desistida las pretensiones dentro del presente asunto. 
 
               Como quiera que se encuentra pendiente el pago de los honorarios al 
perito señor Martín Zabala Arciniegas, quien se hizo presente en la diligencia de 
inspección judicial llevada a cabo el 10 de agosto de 2022, se dispondrá la entrega 
del valor de $200.000 consignado en la cuenta del banco agrario de este 
Despacho Judicial. 
 
                Así las cosa, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira  
 
               RESUELVE: 
 
              Primero: Aceptar el desistimiento del presente proceso de 
PERTENENCIA propuesto por la señora GLADYS TOVAR VARELA 
contra STELLA VILLEGAS DE CASTAÑO y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
       Segundo: Ordenar el levantamiento de la medida de inscripción de la 

demanda en el inmueble objeto de litis distinguido con la matricula inmobiliaria 
No. 378-99252 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira, de propiedad 
de la señora Joanna Alexandra Rodríguez Tamayo identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.251.908. Por secretaria librar oficio a la entidad en mención a 
fin de que se sirva dejar sin efecto el oficio No. 994 del 9 de diciembre de 2019 
por medio del cual se comunicó la medida. 

 
      Remítase la comunicación a la doctora Joanna Alexandra Rodríguez 

Tamayo a través del correo electrónico de la profesional del derecho 
jalexandrarodriguez@gmail.co  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 de la ley 2213 de 2022. 
           
          Adviértase a la doctora Joanna Alexandra Rodríguez Tamayo que para su 
diligenciamiento debe tener en cuenta las disposiciones de la Superintendencia de 
Notario y Registro, en su Instructivo Administrativo No. 05 del 22 de marzo de 
2022 el cual prevé …”B. Radicación de documentos emitidos por medios electrónicos y 

con firma electrónica Cuando se trate de oficios que provengan de los despachos 

judiciales y que sean remitidos al interesado por correo electrónico institucional de la 

Rama Judicial, en el marco del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, los 

usuarios y las ORIP realizarán lo siguiente: 1. El usuario deberá allegar el oficio sujeto a 

registro con una copia física del correo donde consta que lo recibió por parte del operador 

judicial y la impresión completa del contenido del archivo adjunto… 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
           Tercero:   Sin Costas 

mailto:jalexandrarodriguez@gmail.co


Pertenencia Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Gladys Tovar Varela 
Vs 
Stella Villegas de Castro y otros 
2019-00473-00 
Auto 1612 

 
            Cuarto Ordenar el pago del depósito judicial 469400000434113 del 
28/04/2022 por valor de $200.000.00 a favor del señor Martín Zabala Arciniegas. 
 
             Quinto: Cumplido lo anterior se ordena el archivo del expediente previa 
cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      
RUBIEL VELANDIA  LOTERO  

Juez.- 

            
fem 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto N° 1643 

Trece (13) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:        Pertenencia (Art 375 C.G.P) 

Demandante: Astolfo Gutiérrez Farfán  

Demandados:  Alejandro Gutiérrez Farfan y Otros  

Radicado:        2020-00046-00 

 

Dar aplicación al numeral 9 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, en el ánimo de propender el avance procesal 

dentro de esta acción de pertenencia, donde se involucra el 

Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 

378- 114881 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, formulada por el copropietario inscrito 

ASTOLFO GUTIERREZ FARFAN y encausada en contra de los 

otros titulares del Derecho real de Dominio.  

 

CONSIDERACIÒN DEL DESPACHO 

 

Una vez valorado el curso de las presentes actuaciones, prevé 

este funcionario que, la Litis se ha trabado, en virtud a que, el 

extremo pasivo se encuentra notificado, algunos de manera 

personal y los otros por uno de los medios que contempla el 

ordenamiento, surtiéndose para el caso de las presentes 

diligencias,  POR EMPLAZAMIENTO, lo que condujo a la 
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designación de CURADOR AD LITEM1, para su representación 

judicial dentro de estas diligencias, más específicamente de la 

señora RUTH NELLY FARFAN, ALEJANDRO GUTIERREZ 

FARFAN y demás personas indeterminadas y que se 

crean con Derecho,  a quien se les hubo notificado de la 

providencia que admite la demanda, y de la representación 

para defensa del extremo pasivo, dentro de este juicio 

declarativo, donde se involucra el Bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 378-  114881 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad; excluyéndose 

de la pretensión la CUOTA PARTE que ostenta el 

demandante ASTOLFO GUTIERREZ FARFAN.  

 

Ha de anotarse que, dentro de este juicio se ha formulado 

defensa por el profesional del Derecho JOSE JAVIER DURAN 

SUAREZ, quien asiste la defensa de los titulares del Derecho 

de Dominio que comparecieron de manera directa, al debate 

de la pretensión, así las cosas ha de precisarse que,   en el 

extremo pasivo asisten 2 profesionales quienes dentro del 

término de traslado emitieron pronunciamiento a los hechos y 

pretensiones de este juicio de pertenencia, y verificando que, 

no media situación pendiente de trámite, procede dar cabida  a 

lo reglado en el artículo 375 numeral 9 de la Ley 1564 de 2012, 

que al respecto señala lo siguiente,     

 

El juez deberá practicar personalmente la inspección judicial 

sobre el inmueble para verificar los hechos relacionados en la 

demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación 

adecuada de la valla o del aviso. En la diligencia el juez podrá 

practicar las pruebas que considere pertinentes. Al acta de la 

inspección judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble en las 

que se observe el contenido de la valla instalada o del aviso fijado.  

 
1 Dr JOSE EDILBERTO LOZANO TELLO, quien obra para la representación judicial de RUTH NELLY 
FARFAN, ALEJANDRO GUTIERREZ FARFAN y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
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Si el juez lo considera pertinente, adelantará en una sola audiencia en el 

inmueble, además de la inspección judicial, las actuaciones previstas en 

los artículos 372 y 373, y dictará sentencia inmediatamente, si le fuere 

posible. 

 

De manera que, la presente decisión tiene como propósito 

lograr el avance procesal de estas diligencias, dejando 

advertido a los profesionales del Derecho que obran en uno y 

otro extremo procesal y al mismo curador que, deberán estar 

dispuestos a que eventualmente se concentre todo el trámite 

en una sola actuación.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de 

Palmira Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la práctica de la DILIGENCIA DE 

INSPECCION JUDICIAL, sobre el Bien Inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 378-114881 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, para efectos de 

verificar las circunstancias que sustentan la proposición de la 

demanda, como los hechos que fundan la posesión de la parte 

demandante, integrada por el señor ASTOLFO GUTIERREZ 

FARFAN, y la caracterización del bien objeto de pretensión 

para adquisición por prescripción. (Calle 31 N° 39 – 17 Y 39 – 

19) 

 

NOTA: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales que, es 

potestativo del suscrito funcionario en el curso de la diligencia 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
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de inspección judicial, determinar si condensa las actividades 

de los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: Para los efectos anteriores se fija el día 

VEINTISEIS (26) de SEPTIEMBRE del año DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), a la hora judicial de las ( 9:00 A.M).  

 

TERCERO:  DESIGNAR al profesional RODRIGO 

DOMINGUEZ GIL (C.C 16.264.345), en calidad de 

Ingeniero; para que se sirva rendir dictamen pericial, en 

relación al bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria N° 378- 114881 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, así mismo para que 

acompañe a la comisión judicial que se desplace al inmueble y 

resuelva los interrogantes que le serán formulados en el 

desarrollo de la diligencia de inspección judicial. 

NOTIFÍQUESELE por el medio   más   expedito, si acepta. 

(Email: donrodri.85@gmail.com – dirección Calle 25 b N° 36 A 

-08 Palmira Valle).  

 

CUARTO: Por la Secretaria cúmplase la notificación del perito, 

y REMÍTASE copia del certificado de libertad y tradición del 

Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 

378-114881. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que, en el evento de 

que, el perito rinda su experticia en el curso de la actuación, 

los honorarios deberán ser sufragados en la misma fecha de 

agotamiento de la diligencia de inspección judicial, bien sea de 

manera directa o consignados a la cuenta del Despacho 

(Número de cuenta del Juzgado 765202041006).  

mailto:donrodri.85@gmail.com
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SEXTO: DECRETAR en esta oportunidad los medios de prueba 

solicitados tanto por la pare actora, como por la parte 

demandada, con ocasión a honrar el principio de economía 

procesal.  

 

SEPTIMO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE.  

 

DOCUMENTALES.  

 

Téngase como pruebas todos los documentos allegados con el 

escrito de demanda, los cuales serán apreciados en conjunto 

conforme las reglas de la experiencia y la sana critica.   

 

1. Escrito de demanda.  

2. Poder allegado. 

3. Certificado especial para proceso de pertenencia. 

4. Escritura Publica N° 3070 de fecha 19 de diciembre del 

año 2012, contentivo de la sucesión de la causante 

FANY FARFAN GUTIERREZ. 

5. Facturas de Impuesto Predial del Bien inmueble objeto 

de pretensión. 

6. Escrito de subsanación de la demanda.  

7. Certificado de libertad y tradición del Bien Inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria N° 378- 

114881 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad.  

8. Pronunciamiento a la contestación y a la formulación de 

excepciones y ratificación.  
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9.  Certificación de Cambio de Alcantarillado. 

10. Recibos y facturas de pago. 

11. Impuesto del año 2021 cancelado.  

 

TESTIMONIALES.  

 

a. DECRETAR la recepción de testimonio de ALEXANDER 

AHUNCA MARTINEZ (C.C 16.748.290), a efectos de que 

declare sobre los actos de posesión del demandante 

ASTOLFO GUTIERREZ FARFAN, destinación del inmueble, 

reconocimiento de dueño del inmueble y hechos de la 

demanda.  

 

b. DECRETAR la recepción de testimonio de JOSE HEVER 

SERNA MURILLO (C.C 2.588.877), para que deponga 

sobre los hechos de la demanda, actos de posesión del 

demandante, destinación del bien inmueble, 

reconocimiento de dueño del inmueble.  

 

c. DECRETAR la recepción de testimonio de la señora ANA 

PAOLA NARVAEZ GUTIERREZ (C.C 29.661.947 de 

Palmira), a fin de que refieran lo pertinente al sustento de 

las excepciones formuladas por la parte demandada.  

 

d. DECRETAR la recepción de testimonio de la señora 

MONICA NARVAEZ GUTIERREZ (C.C 29.676.273), a 

fin de que refieran lo pertinente al sustento de las 

excepciones formuladas por la parte demandada y la 

contestación de la demanda.  
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e. DECRETAR la recepción de testimonio del señor JOSE 

ANTONIO RAMOS (C.C 16.276.288), a fin de que 

refieran lo pertinente al sustento de las excepciones 

formuladas por la parte demandada y la contestación de 

la demanda.  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

DOCUMENTALES.  

 

1. Poder conferido por GLORIA GUTIERREZ DE 

BERMUDEZ, JORGE ELIECER GUTIERREZ FARFAN y 

LUZ MILENA GUTIERREZ FARFAN.  

2. Escrito de contestación de la demanda.  

3. Poder de EDINSON GUTIÉRREZ FARFAN.  

4. Recibo de Gas de Occidente, a nombre de LUZ MILENA 

GUTIERREZ. (Para probar residencia de la demandada en 

el Barrio las Mercedes).  

5. Impuesto Predial año 2020. 

6. Recibo de energía de Celsia a nombre de Henry Bermúdez.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

a. ORDENAR la práctica del interrogatorio de parte del 

señor ASTOLFO GUTIERREZ FARFAN, a efectos de que 

absuelve el pliego de preguntas que de forma verbal 

efectuará el apoderado de los demandados, en relación 

con los hechos de la demanda.  
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b. ADVERTIR a la parte demandada que, el anterior 

ordenamiento lo ha dado este director de Despacho, por 

garantía del Art 29 de la Carta Política, en virtud a que, 

en estricto sentido no se adujo la finalidad de la prueba, y 

ello resultaría en la denegación de la prueba.  

 

c. DECRETAR el interrogatorio de parte de la señora 

GLORIA GUTIERREZ DE BERMUDEZ (C.C 31.159.357), 

con el fin de que absuelva el pliego de preguntas, 

relacionadas con la administración y explotación del Bien 

inmueble común y proindiviso centro de este juicio.  

 

d. DECRETAR el interrogatorio de parte del señor JORGE 

ELIECER FARFAN (C.C 16.276.165), con el fin de que 

absuelva el pliego de preguntas, relacionadas con la 

administración y explotación del Bien inmueble común y 

proindiviso centro de este juicio.  

 

e. DECRETAR el interrogatorio de parte de LUZ MILENA 

GUTIERREZ FARFAN (C.C 31.169.288), con el fin de 

que absuelva el pliego de preguntas, relacionadas con la 

administración y explotación del Bien inmueble común y 

proindiviso centro de este juicio.  

 

f. DECRETAR el interrogatorio de parte de EDINSON 

GUTIERREZ FARFAN (C.C 16.258.186), con el fin de que 

absuelva el pliego de preguntas, relacionadas con la 
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administración y explotación del Bien inmueble común y 

proindiviso centro de este juicio.  

 

 

CURADOR AD LITEM – Dr JOSE EDILBERTO LOZANO 

TELLO.  

 

 

Téngase como pruebas el escrito de contestación del curador 

ad litem y estímense en todo su valor probatorio, conforme las 

reglas de procedimiento.  

 

OCTAVO: PREVENIR a las partes, apoderados judiciales, y 

curador ad litem que hagan observación del listamiento de 

pruebas, con ocasión a precaver alguna omisión o alguna 

irregularidad.    

 

NOVENO: SEÑALAR a los intervinientes y apoderados que 

queda bajo su exclusiva responsabilidad la comparecencia de 

los testigos, tal como lo puntualiza el Articulo 217 del Código 

General del Proceso.   

 

DECIMO: DESELE PUBLICIDAD a la presente decisión de la 

forma establecida en el Articulo 295 del Código General del 

Proceso, eso es, por Estado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Auto N° 1633 
 

Proceso:           Sucesión Intestada.  
Demandantes: Carolina Gutiérrez Juri y  
                          Carlos José Gutiérrez Álzate 
Causante:         Carlos José Gutiérrez Pereira 
Radicado:         2021-00098-00  
 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira Valle, 
Trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                     Examinado el plexo sumarial, constata 

este director de Despacho que, se corrió traslado en lista de la 

respuesta obtenida de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, con el objeto de que, los herederos 

determinados, integrados por los señores CAROLINA GUTIERREZ 

JURI, CARLOS JOSE GUTIERREZ ALZATE, y/o la cónyuge 

supérstite LUZ DARY ALZATE ARANZAZU, a través de sus 

respectivos mandatarios judiciales, se sirvieran atender las 

obligaciones del causante CARLOS JOSÉ GUTIÉRREZ PEREIRA y 

demás requerimientos de dicha corporación, para materialidad de las 

disposiciones contenidas en el Articulo 844 del Estatuto Tributario, y 

490 del Código General del Proceso, sin embargo no se obtuvo 

gestión al respecto, por lo que debe propiciarse un llamado en ese 

sentido.  

 

                                      Luego en lo que refiere a la inclusión de 

pasivos, ello será referido en la audiencia de inventarios y avalúos 

de que trata el Art 501 de la Ley 1564 de 2012.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira 

Valle,  

 

 

RESUELVE 

 

                                        PRIMERO: REQUERIR a los señores 

CAROLINA GUTIERREZ JURI, CARLOS JOSE GUTIERREZ 

ALZATE, y LUZ DARY ALZATE ARANZAZU, a través de sus 

apoderados judiciales, Dres JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ y 

JULIO CESAR REVELO HERRERA, para que se sirvan acatar las 

órdenes de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN.  

 



2 
 

Las cuales se sintetizan en lo siguiente: 

 

 

a. Inclusión de Vehículo RB5893, NMJ958 y RBE893. 

b. Avalúo del Bien inmueble 370- 704556. 

c. Certificado de Tradición 370-3529 con avalúo de los últimos 5 años.   

d.  Actualización del Rut 

e. Declaración de Renta del año 2020 con su respectiva sanción.  

f. Adjuntar inventarios y avalúos.  

 

 

                                       SEGUNDO: ADVERTIR a los 

asignatarios y la cónyuge del causante CARLOS JOSE GUTIERREZ 

PEREIRA que procedan a acatar el lineamiento de la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, para poder 

dar continuidad al presente trámite liquidatario.  

 

 

                                         TERCERO: CONCEDER a los 

interesados en el desarrollo de este juicio sucesorio, el término de 

TREINTA (30) DIAS – (Art 117 C.G.P), para cumplimiento de los 

requerimientos de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN.  

 

 

                                         CUARTO: Por la Secretaria del Despacho 

hágase revisión del Registro Nacional de Emplazados y Procesos de 

Sucesión, a efectos de constatar que NO SE ENCUENTRE CON LA 

OPCIÓN PRIVADO, para que permita a los interesados acceder a la 

Plataforma.  

 

                                          QUINTO: PREVENIR a los sujetos 

participes de este trámite liquidatorio de que, en el evento de que se 

pruebe que existe error en la información ofrecida por la DIAN, se 

sirvan aclarar lo pertinente, precisión que se hace en virtud a que 

esos bienes no se encuentran denunciados como de propiedad del 

causante  CARLOS JOSE GUTIERREZ PEREIRA (c.c 14.209.392).  

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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SECRETARÍA.- septiembre 13 de 2022- A Despacho el presente asunto 
informando que venció el término de los treinta (30) otorgados a la parte actora 
para que aportara el certificado de tradición del bien inmueble objeto de Litis con 
la constancia de inscripción de la medida, verificándose del correo electrónico del 
Juzgado que no acercó el  mismo durante el tiempo concedido. Para proveer. 
 
TERMINOS DE NOTIFICACION: 
 
Fecha requerimiento: Auto 1233 del 30 de junio de 2022 
Fecha notificación: 15/07/2022 teniendo en cuenta que la primera  notificación 
por estado 109 del 1º de julio no fue efectiva de acuerdo con la constancia de 
notificación del  14 de julio de 2022. 
 
Días de ejecutoria: 18, 19 y 21 de julio de 2022 
 
Término de los treinta días: 22,25,26,27,28,29 de julio, 1,2,3,4,5,8, 
9,10,11,12,16,17,18,19, 22,23,24,25,26,29,30,31 de agosto, 1,2, septiembre 2022 
 

 
 
Francia Enith Muñoz Cortes  
Secretaria 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                                Palmira, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022)  
 

OBJETO DEL PROVEIDO 
 

Evidenciado el anterior informe de secretaría y verificado el mismo considera 
el Despacho que se dan los presupuestos para aplicar los efectos procesales que 
acarrea la falta de actividad procesal, por cuenta de  la parte actora, con base en 
la figura del desistimiento tácito. 

INTERVENCIÓN DEL DESPACHO 
 

El numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
dispone que, para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia 
de partes, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que haya formulado aquélla o promovido estos, el Juez ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quine haya 
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promovido el trámite respectivo cumpla la carga, el Juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia.... 

Norma que aplicada al asunto que nos ocupa, encuentra esta Judicatura que 
se dan tales presupuestos, toda vez que mediante auto del 30 de junio de 2022, 
se ordenó requerir a la parte actora para efectos de que aportara el certificado 
de tradición del bien inmueble objeto de litis con la debida constancia de 
haberse inscrito la demanda con el ánimo de continuar con el trámite del 
proceso, sin que a la fecha repose en el expediente prueba de haberse agotado 
esa etapa procesal, este despacho judicial decretará la terminación del mismo 
por desistimiento tácito, y sin necesidad de desglose toda vez que la demanda fue 
recibida a través del correo electrónico. 

La parte ejecutante podrá presentar nuevamente la demanda transcurridos seis 
(6) meses a partir de la ejecutoria de la presente providencia, para lo cual se 
dejará la respectiva constancia en el título valor. 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira V, 

RESUELVE  

PRIMERO: Decretase la terminación del presente Proceso: Pertenencia 
Prescripción Adquisitiva de Dominio , por desistimiento tácito        de acuerdo 
con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código 
General del Proceso, donde es demandante GILBERTO DE JESUS CANO 
MORALES y demandado HEREDEROS DETERMINADOS DE 
MARTHA LUCIA ZAMORA MONTEHERMOSO, MARIA MARCELA 
VALDERRAMA ZAMORA, MARIA FERNANDA VALDERRAMA 
ZAMORA, MARIA ELVIRA VALDERRAMA ZAMORA y HEREDEROS 
INDETERMINADOS. 

SEGUNDO: Sin lugar a condenar en costas y perjuicios a las partes. 

TERCERO: Sin lugar a ordenar el desglose por cuanto la demanda fue 
recibida de manera virtual. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente dejando las 
constancias necesarias en el libro radiador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                       

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

fem 
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SECRETARIA: Se pasa a Despacho del señor Juez,  el presente proceso una vez realizadas las 

comunicaciones prevista en artículo 490 del C.G.P. y vencido el termino en el registro de 

emplazados el día 22 de agosto del 2022. Sírvase proveer. Palmira, Valle, septiembre (13) del año 

2022. 

 
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, V., trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso: Sucesión Intestada 

Radicado: No. 76-520-40-03-006-2021-00208-00 

Demandantes: Mariney Correa Bedoya (c.c. 66.759.001) 

María Janeth Correa Bedoya. (c.c.31.173.923)  

Luz Stella Correa de Villada (c.c. 31.162.232) 

Isabel Cristina Correa Bedoya, (Interdicta) representada por María Janeth Correa Bedoya.  

Causante: Ana Milena Correa Bedoya (c.c. 66.762.881)  

 

AUTO No.1499. 

 
Visto el informe secretarial y examinado el proceso digital, se observa que el abogado GONZALO 

ALBERTO TORRES SALAZAR, desde la presentación de la demanda y hasta lo que va corrido 

de la actuacion,  solicita dar impulso al proceso; señaló como su identificación el número de cedula 

16.935.960; de manera incorrecta, toda vez que verificado el número de cedula en la página de 

Registro Nacional de Abogados, se estableció que el número correcto de identificación es 

16.735.960, así como se estipuló en el poder otorgado por la parte solicitante al profesional del 

derecho. 

 

 

Por otra parte, se requerirá al abogado GONZALO ALBERTO TORRES SALAZA, para que dé 

cumplimiento al numeral noveno del auto No. 1034, fechado 4 de octubre del 2021, donde se le 

solicitó proceder con la actualización del Correo Electrónico en el Registro Nacional de Abogados, 

para efectos de dar cumplimiento con lo establecido en las normas procesales.  

 

Finalmente, se procede a fijar fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos a la luz del 

artículo 501 del C.G.P., previniendo a los interesados que deberán allegar el certificado de tradición 

del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 378-5751, al igual que el avalúo 

catastral actualizado; audiencia que se realizara bajo la plataforma Lifesize. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día MARTES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, 

a la hora de las 9.00 A.M. para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes 

relictos de la causante ANA MILENA CORREA BEDOYA, de conformidad con el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 
 



   
 

   
 

a. Adjuntar certificado de Libertad y tradicion actuaizado del Bien inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria N° 378-5751 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 

de la ciudad. 

b. Arrimar al plexo sumarial avaluo catastral o bien comercial con vigencia del año 2022. 

c. Allegar el inventario y avaluo en formato word para la inclusion en el correspondiente acta 

con un dia de anticipacion.  

 

SEGUNDO: ACLARAR que el número correcto de identificación del abogado GONZALO 

ALBERTO TORRES SALAZA, es 16.735.960, lo anterior para ser tenido en cuenta dentro del 

presente proceso. 

 

TERCERO: PREVENIR a las solicitantes de este trámite y al apoderado que el Desarrollo de la 

audiencia, se surtirá por LIFESIZE, link que será remitido previamente por la secretaria del 

Despacho. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma establecida en el 

artículo 295 del Código General del Proceso, por Estado. 

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de septiembre de 2022. Paso a Despacho 
del señor Juez, informándole que a la fecha la Secretaria de Tránsito y Transporte de Palmira, 
no han dado respuesta a la comisión ordenada en Auto No. 386 de fecha marzo 10 de 2022, 
y que se comunicó mediante despacho comisorio el 04 de mayo del 2022. Sírvase proveer.  

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1636/ 

COMISIÓN RAD:  765204003006-2021-00257-00 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  COOPECRÉDITO ENTRERRÍOS 

   NIT. 890.910.254-8 

DEMANDADO:  JESÚS EMILIO RUIZ AREIZA 

C.C: 71.825.683 

MANUEL SALVADOR RUIZ AREIZA 

C.C: 71.825.000 

  

 
Palmira (V), Trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO 

 

El Despacho en una minuciosa revisión, observa primero que se comete un error 

involuntario en la fecha de la providencia No. 386 de marzo, en el entendido de que no 

es del año 2021 sino “2022”, por lo tanto y con la finalidad de no causar perjuicio a las 

partes se procederá a corregir de oficio conforme al art. 286 del CGP que se refiere a 

“Corrección de errores aritméticos y otros”.  

Por otro lado, esta judicatura ordenó comisionar a la Secretaria de Tránsito y Transporte 

de Palmira, a fin de que se sirva practicar la diligencia de secuestro del vehículo 

automotor de PLACA ITW 833 marca KIA, línea PRIDE WAGON, modelo 1999, 

color Vinotinto, servicio particular, motor No. B3004876, chasis No. 

KNADA5222XK215487, propiedad del demandado MANUEL SALVADOR RUIZ 

AREIZA, dejado a disposición en el Comando Sur Estación de Policía de Palmira 

ubicado en la carrera 24 No.21-50 Barrio las Victorias., mediante Auto No.386 del 10 de 

marzo del 2022,  y que se comunico despacho comisorio el 04 de mayo del 2022, 

continuando se obtuvo correo de la Alcaldía de Palmira el 09 de mayo de 2022 donde se 

informaba el radicado que correspondió a la solicitud  CR20220006913, como se aprecia 

en pantallazo que se adjunta: 
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En suma, y debido a que ha trascurrido un tiempo más que prudencial, este Despacho 

requerirá al comisionado con el fin de que indique el resultado de la diligencia de 

secuestro; lo anterior para que repose en el expediente y continuar con lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR Y ACLARAR la providencia No. 386 del presente año, 

precisando en el encabezado que la fecha es “marzo diez (10) de dos mil veintidós 

(2.022)”, los demás puntos de la providencia quedaran incólumes. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Palmira, para que 

informe el resultado de la comisión dispuesta por esta judicatura mediante el Auto 
No.386 del 10 de marzo del 2022, consistiendo en la diligencia de secuestro del vehículo 

automotor de PLACA ITW 833 marca KIA, línea PRIDE WAGON, modelo 1999, 

color Vinotinto, servicio particular, motor No. B3004876, chasis No. 

KNADA5222XK215487, propiedad del demandado MANUEL SALVADOR RUIZ 

AREIZA, dejado a disposición en el Comando Sur Estación de Policía de Palmira 

ubicado en la carrera 24 No.21-50 Barrio las Victorias. 

 

Para el tramite anterior, por secretaria líbrese el correspondiente oficio y comuníquesele 

junto con el presente Auto, al correo electrónico 

servicioalcliente@consorciotransitopalmira.com ,notificaciones.judiciales@palmira.gov.

co . 

 
 
TERCERO: Resuelto el asunto anterior, ingrese nuevamente a Despacho para decidir 

lo que en Derecho corresponda. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, por Estado. 

 

 

mailto:servicioalcliente@consorciotransitopalmira.com
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
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                                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Ejecutivo M.P 
2022-00038-00 
Banco de Occidente 
Jean Paul Villaquiran Madrigal 
Auto 1636 
 
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente expediente junto con 
escrito por medio del cual se descorre traslado de la contestación acerca por el 
demandado, misma que fue recibida a través del correo electrónico. Informo que 
mediante auto 1285 del 14 de julio de 2022 el Despacho rechazo las excepciones 
y requirió a la parte actora a fin de que se pronunciara en relación con el pago 
efectuado por extremo pasivo. Para proveer. 
 
Palmira septiembre 13 de 2022 
 

                                          
                      Francia Enith Muñoz Cortes 
                             Secretaria 
 
 
                  JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
                  Palmira septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
   
                  
                  Evidenciado el anterior informe de secretaria, es necesario recordarle 
a la mandataria judicial de la entidad bancaria, que el Juzgado no ha dado traslado 
del escrito de excepciones formulada por la parte pasiva, toda vez que de manera 
clara mediante auto del 14 de julio de 2022 se rechazó el mismo por carecer del 
derecho de postulación, razón por la cual su escrito por medio del cual se 
pronuncia en relación con las excepciones se torna a toda luz improcedente. 
 
                   Ahora bien, teniendo en cuenta que el mencionado escrito contiene 
información sobre el pago realizado por el extremo pasivo, mismo que, de 
acuerdo con lo informado no cubre la totalidad de la obligación, se dispondrá 
que al momento de la liquidación del crédito dicho pago pueda verse reflejado en 
aras de establecer el saldo total que adeuda el demandado. 
 
                   Consecuencia de lo anterior, el Juzgado 
 
          D I S P O N E 
 
                   Glosar al expediente el escrito acercado por la parte demandante a 
través de su apoderada judicial a fin de que conste lo manifestado en relación con 
el paz y salvo aportado por el demandado. 
 



                  Abstenerse de tener en cuenta el pronunciamiento respecto a las 
excepciones efectuadas por el demandado, por lo expuesto en la parte 
considerativa de este auto. 
 
                   Vencido el termino de ejecutoria, para inmediatamente el expediente 
al Despacho para proferir el auto que refiere el art. 440 del C.G.Proceso. 
 
                             
                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de septiembre del 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente proceso sobre correos allegados los días 05 de agosto del 2022, 22 de agosto del 2022, 
donde el primero aporta intento de notificación en dirección física carrera 41# 8-15 de Palmira 
(V), mientras el segundo aporta intento de notificación en correo electrónico: 
raullopez.tulua@gmail.com , dirección que se informo en la demanda, transcurriendo los términos 
de la siguiente manera: El memorial de notificación junto con sus anexos fue entregado el 19 de 
agosto del 2022, concurriendo dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación, es 
decir, lunes 22 y martes 23 de agosto de 2022 haciéndola efectiva. Posteriormente, se contabilizan, 
diez (10) días hábiles, es decir:  miércoles 24, jueves 25, viernes 26, lunes 29, martes 30, miércoles 
31 agosto del 2022, jueves 01, viernes 02, lunes 05, martes 06 de septiembre del 2022, visualizando 
en el dosier que en este término no se allegó pago o excepción alguna por parte del demandado. 
Sírvase proveer.  
 

 
FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro. 1638/ 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE.  BANCO DE BOGOTÁ  

NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO:  RAÚL LÓPEZ ORDÓÑEZ  
C.C. 94.154.650 

RADICADO:    765204003006-2022-00219-00 

 

Palmira (V), Trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

 ANTECEDENTES 

BANCO DE BOGOTÁ por conducto de mandatario judicial debidamente constituido, solicitó 
a este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor y a cargo del señor RAÚL LÓPEZ 
ORDÓÑEZ, dictándose el Auto del 17 de junio del 2022. 

OBJETO DEL PROVEÍDO 
 

Resolver sobre  intentos notificación realizados los días  08 de julio del 2022, y 19 de agosto del 

2022 amparándose en el art 8 de la Ley 2213 del 2022, “Por medio de la cual se establece la 

vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
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disposiciones”. 

TRÁMITE 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva en su aspecto formal reunía los requisitos que la 
hacen idónea para su apreciación y a ella se acompañó el título valor que presta mérito ejecutivo 
de conformidad con lo enseñado por el artículo 422 del Código General del Proceso, se libró 
mandamiento de pago el 17 de junio del 2022. 

El demandado RAÚL LÓPEZ ORDÓÑEZ, se notificó conforme el art. 8° del Decreto 806 
del 2020, norma que se vuelve permanente mediante la Ley 2213 del 2022, es decir por 
Notificación Personal electrónica, como se indica a continuación: 

El memorial de notificación junto con sus anexos fue entregado el 19 de agosto del 2022, 
concurriendo dos (2) días hábiles siguientes al envío de esta notificación, es decir, lunes 22 y 
martes 23 de agosto de 2022 haciéndola efectiva.  

Posteriormente, se contabilizan, diez (10) días hábiles, es decir:  miércoles 24, jueves 25, viernes 
26, lunes 29, martes 30, miércoles 31 agosto del 2022, jueves 01, viernes 02, lunes 05, martes 06 
de septiembre del 2022, visualizando en el dosier que en este término no se allegó pago o 
excepción alguna por parte del demandado. Sírvase proveer. 

CONSIDERACIONES 

De entrada, se advierte que el extremo actor realizo intento de notificación a la parte demandada 
el señor RAÚL LÓPEZ ORDÓÑEZ, el 08 de julio del 2022 en dirección física que se informo 
en la demanda, sin embargo, no se pudo ejecutar la comunicación conforme se aprecia en el 
certificado del Libertador Guía No. 1200651, por lo tanto, este despacho no se pronunciara, 
bajo el entendido de que la citación no cumplió con la finalidad de notificar al demandado; como 
consecuencia de lo anterior, el extremo actor procedió a notificar al demando en correo 
electrónico: raullopez.tulua@gmail.com , según certificado del Libertador con Guía No. 
1206953, quien a ojos de este servidor se surtió de  manera adecuada, conforme a los criterios 
de la Ley 2213 del 2022, “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 
de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia 
y se dictan otras disposiciones”, no sobra decir que la dirección electrónica que se utilizo fue la 
aportada en la Demanda y se allegaron las evidencias del caso; en suma, esta judicatura ordenara 
dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso inciso 2, en el 
que enfáticamente se preceptúa que ante la ausencia de reparos a la orden de pago, debe 
procederse a emitir auto de seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación, ordenando el avalúo y remate de lo embargado y de lo que se llegare a desembargar, 
la práctica de la liquidación del crédito, como de las costas causadas en el proceso, Asimismo, 
es del caso imponer condena en costas a la parte demandada, de acuerdo a lo previsto en la regla 
primera del artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira (V), 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN del crédito en la forma determinada en 
el mandamiento ejecutivo, en favor del BANCO DE BOGOTÁ contra el señor RAÚL LÓPEZ 
ORDÓÑEZ, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO:  LIQUIDAR EL CRÉDITO tal como lo enseña el artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO:  Decretar el remate de los bienes que llegaren a embargarse, previo su avalúo. Para 
cuyo efecto se proseguirá el trámite contemplado por el artículo 444 del Código General del 
Proceso. 

CUARTO:  Condenar en costas a la parte ejecutada y favor de la parte ejecutante, las agencias 
en derecho se liquidarán en folio separado, y las costas por secretaria. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                               

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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Ejecutivo con Título Hipotecario 
2022-00291-00 
Banco Caja Social 
Vs Ever Migdonio Ordoñez Cortes 
Auto 1635 
 
SECRETARIA: Hoy 13 de septiembre de 2022 paso a Despacho solicitud de 
retiro acercada a través del correo institucional. Informo que la demanda fue 
inadmita a través del auto 1539 del 30 de agosto de 2022. Para proveer 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
Secretaria 
                                     

 
 
                                      JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Palmira, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
                                    
El apoderado de la parte demandante en escrito que antecede solicita al Juzgado 
el retiro de la demanda, y como quiera que la misma se ajusta a los lineamientos 
del art. 92 del C. General del Proceso, toda vez que de acuerdo con el informe de 
secretaría la misma fue inadmitida el 30 de agosto de 2022  sin que se hubiera 
subsanado dentro de término, el Juzgado   
 
DISPONE: 
 
1º. ORDENAR el retiro de la demanda para proceso Ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real adelantado por Banco Caja Social contra Ever 
Migdonio Ordoñez Cortes. 
 
2º. Sin que sea necesario ordenar la entrega del documento aportado como base 
de recaudo y de sus anexos por cuanto se trata de una demanda recibida por 
correo electrónico. 
 
3º. En firme este proveído cancélese l radicación en el libro respectivo. 
  
 
 
 



                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 
fem 
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